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mes de invierno. La necesidad de que la Administración pueda 
determinar el verdadero valor de las ofertas y de los tejidos y 
confecciones ofrecidas y también conocer la capacidad y sol
vencia de los oferentes con las garantías indispensables para 
la entrega del vestuario en las condiciones exigidas y dentro 
del plazo fijado aconseja que, al amparo de la autorización 
contenida en el apartado , tercero del artículo cincuenta y cuatro 
de la vigente Ley de la Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, se contrate la adquisición del referido ves
tuario mediante concurso público.
• £ln su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reimión 
del día ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se exceptúa de las formalidades de subas

ta la adquisición de mil seiscientos cincuenta y nueve uniformes 
de verano, modelo guerrera; setecientos sesenta y nueve, modelo 
ciclista, y mil cuatrocientos treinta y seis uniformes de invierno 
destinados al personal de Servicio de Telecomunicación.

Artículo secundo.—Queda autorizado el Ministro de la Gober
nación para que, previo concurso público, contrate la adquisición 
del referido vestuario.

Artículo tercero.—El importe máximo previsto para esta aten
ción de cuatro millones novecientas sesenta y ocho mil dos
cientas pesetas se abonará mediante libramiento o libramientos 
en firme, expedidos a favor del adjudicatario o adjudicatarios 
que resultaren, con cargo a la sección dieciséis, numeración 
funcional económica trescientos ,once mil trescientos veintiuno 
del presupuesto vigente de gastos.

Así lo dispoiigo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 61/1965, de 14 de enero, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas o solar 
adecuado para construirlos en Almuñécar (Granada) 
para instalación de los servicios propios y de Correos y 
Telecomunicación, con cargo a las dotaciones del pre
supuesto de la Entidad.(í ■

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión 
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o 
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo VI, artículo primero, partida trein
ta y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos en Almuñécar (Grana
da) se hallan instalados en locales contratados por la Adminis
tración en. régimen de alquiler que no reúnen condiciones por 
su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Te
lecomunicación en la citada localidad turística determinan la 
necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mis
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artícu
lo cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día ocho de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO :

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición mediante concurso de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Almuñécar (Granada), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Teleco
municación, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones 
de su presupuesto, capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y siete. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 62/1965, de 14 de enero, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas o solar 
adecuado para construirlos en Estepona (Málaga) para 
instalación de los servicios propios y de correos y Te
lecomunicación, con cargo a las dotaciones del presu
puesto de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la^ Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver^ 
sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición 
o construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo primero, partida 
treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telégrafos en Estepona (Málaga) 
se hallan instalados en locales contratados por la Administración 
en régimen de alquiler que no reúnen condiciones por su redu
cida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mis
mos, en cuya contratación se estima oportimo aplicar el ar
tículo cincuenta y cuatro-segundo de la Ley de Administración 
y Contabilidad' de la Hacienda Pública y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día ocho de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO: \

^ Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Esteponá (Málaga), para 
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotacioiíes 
de su presupuesto, capítulo VI. artículo primero, partida treinta 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

Ét Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 63/1965, de 14 de enero, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
mediante concurso de un local y dos viviendas o solar 
adecuado para construirlos en Ponferrada (León) para 
instalación de lost. servicios propios y de Correos y Te
lecomunicación, con cargo al fondo de reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo VI, artidilo pri
mero, partida 37.

El artículo cuarenta y ocho c) de ia Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el artículo 
cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de disponi
bilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto figu
ran las consignaciones correspondientes en el presupuesto de la 
Entidad, capítulo VI, artículo primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Ponferrada 
(León) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes Instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determina la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro-segundo de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública y cuarenta y dos de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día ocho de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

Dispongo:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Ponferrada (León) para 
instalación de los servicios propios y de Oorreos y Telecomuni-


